
Comenzó  Semana  Santa  y  se
viene un día no laborable y
un  feriado:  qué  diferencia
hay y cómo se pagan
3 abril, 2023

Este  período  de  reflexión  cristiana  tiene  una  jornada  de
asueto el viernes y un día no laborable el jueves.

A partir de este domingo de ramos empezó la Semana Santa, el
período de reflexión cristiana que culmina en el domingo de
Pascua. Esta festividad es parte del calendario de feriados de
la Argentina.

Si bien el evento religioso comenzó ayer domingo 2 de abril,
el Jueves y Viernes Santo serán el 6 y 7 de abril, dos fechas
que junto con el fin de semana del sábado 8 y domingo 9,
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permitirán  aprovechar  un  feriado  XXL  de  cuatro  días  de
descanso para quienes trabajen la administración pública o
entidades bancarias.

En tanto, para el sector privado el descanso del jueves es
opcional,  ya  que  figura  en  el  calendario  oficial  del
Ministerio del Interior como día no laborable. Eso quiere
decir que queda en manos del empleador si ese día se trabaja o
no.  Tampoco  debe  pagarse  extra  a  quienes  cumplan  con  su
jornada laboral habitual.

Por su parte, el viernes 7, fecha en la que se conmemora la
crucifixión y muerte de Jesús, sí será feriado nacional. Y,
según  indica  la  Ley  de  Contrato  de  Trabajo  20.744,  el
trabajador tiene derecho a descansar de sus tareas en los días
feriados sin sufrir descuentos en su salario.

¿Cuánto se debe cobrar si trabajás un feriado y cuánto si lo
hacés un día no laborable?

Otra diferencia que rige entre los feriados y los días no
laborables además de la obligatoriedad del asueto es el monto
que  se  percibe  en  el  salario.  Como  establece  la  Ley  de
Contrato de Trabajo, en el primer caso aplica la remuneración
dominical, donde se prevé que las personas cobren el doble de
lo que percibirían una jornada regular, mientras que quienes
deban acudir a sus puestos en un día no laborable reciben la
misma paga de siempre.

Semana Santa: ¿qué se celebra cada día?

Domingo  de  Ramos:  en  esta  jornada,  que  da  inicio  a
la  Semana  Santa,  se  recuerda  la  entrada  de  Jesús  a
Jerusalén. Aquel día, el pueblo le dio la bienvenida
aclamándolo y agitando ramas de olivo para saludar a
quien consideraba “el hijo de Dios” o “el Mesías”. Es
por eso que, en esta fecha, los feligreses suelen llevar
ramas de este árbol a misa para que sean bendecidas y



guardarlas, luego, en su casa el resto del año.
Lunes, Martes y Miércoles Santo: durante estos días, se
conmemoran  las  buenas  obras  y  milagros  que  realizó
Jesús.  En  la  última  de  estas  jornadas,  también  se
recuerda el pacto entre Judas Iscariote y el sanedrín
para entregar a Jesús a cambio de treinta piezas de
plata.
Jueves Santo: se rememora la Última Cena de Jesús con
sus apóstoles, como gesto de despedida. Durante este
encuentro, Jesús estableció la Eucaristía, al bendecir
el pan y el vino, y decirle a sus apóstoles que por
medio  de  estos  elementos  recibirían  su  cuerpo  y  su
sangre. Al terminar, Jesús fue a rezar al Huerto de los
Olivos para prepararse para lo que vendría. Allí lo
fueron a buscar para aprehenderlo.
Viernes Santo: se recrea la Pasión de Cristo mediante
un Vía Crucis, que en latín significa “el camino de la
cruz”.

Cuáles son los otros fines de semana XXL de 2023

A fines de noviembre pasado, el Gobierno nacional, a través
del Ministerio del Interior, informó el cronograma de feriados
para  el  año  2023,  en  el  que  habrá  un  total  de  19  días
festivos: 14 que serán inamovibles, dos trasladables y tres
turísticos,  según  el  decreto  764  publicado  en  el  Boletín
Oficial.

El 2023 contará con otros tres fines de semana extra largos,
de cuatro días cada uno:

Del jueves 25 al domingo 28 de mayo.
Del sábado 17 al martes 20 de junio.
Del viernes 13 al lunes 16 de octubre.

Feriados inamovibles 2023



Además, de los 19 feriados, 14 son inamovibles este año:

1° de enero (Año Nuevo)
20 y 21 de febrero (Feriados de Carnaval)
24 de marzo (Día Nacional de la Memoria por la Verdad y
la Justicia)
2 de abril (Día del Veterano y de los Caídos en la
Guerra de Malvinas)
7 de abril (Viernes Santo)
1° de mayo (Día del Trabajador)
25 de mayo (Día de la Revolución de Mayo)
17 de junio (Paso a la Inmortalidad del General Don
Martín Miguel de Güemes)
20 de junio (Paso a la Inmortalidad del General Manuel
Belgrano)
9 de julio (Día de la Independencia)
20 de noviembre (Día de la Soberanía Nacional)
8  de  diciembre  (Día  de  la  Inmaculada  Concepción  de
María)
25 de diciembre (Navidad)


